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CA'MÁRA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA Santo Domingo, 7 de D1o1embre 1931. 
PRESIDENCIA 

sr. 
Presidente del Hon. Senado, 
eran.AD.-

Señor Presidente:-

Acuso Ud. reotbo de u atento or1- · 
oio No. éz d techa lo. de Ootu.bre del. corriente año, 
remisorio del proyecto de ley- que obliga a

40
not1t1car á · 

la parte intimada el pedimento de suspens1on de la eje• 
cuo16n de una sentencia, -y me pláoe comunicarle que di
cho proyecto ha sido aprobado por esta cámara de Diputa-
os y- remitido, oportunamente, al Pod r Ejecutivo para 

los fines oonst1tuc1onales.-

Con toda consideración, 
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